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Que atendiendo la prudencia y la diligencia que corres-
ponde a este tipo de autorizaciones, se requerirá en 
la parte resolutiva al Director Distrital de Impuestos de 
Bogotá y a los funcionarios encargados de las bases 
de datos, de donde se obtenga la información de las 
comunicaciones masivas objeto de la presente Resolu-
ción, adoptar las medidas necesarias para mantener la 
información actualizada y veraz y que los documentos 
a expedirse tengan las revisiones previas que minimi-
cen los reprocesos en las mencionadas actuaciones, 
con el fin de darle seguridad y reducir los riesgos.

Que para este acto administrativo no se requiere la 
publicación a que se refiere el numeral 8 del artículo 8 
de la Ley 1437 de 2011, en relación con la recepción de 
opiniones, sugerencias o propuestas alternativas de la 
ciudadanía, en la medida que no se está regulando una 
materia específica, como lo exige la norma en mención.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la servidora pública Flor 
Mirian Güiza Patiño, identificada con Cédula de Ciu-
dadanía No. 51.740.491, encargada de las funciones 
de Jefe de la Oficina General de Fiscalización, Código 
006, Grado 03, de la Subdirección de Determinación 
de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, 
para utilizar la firma mecánica, que permita firmar en 
forma masiva las actuaciones y demás actos de los 
impuestos distritales que sean de competencia de la 
Oficina General de Fiscalización de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá - DIB, de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
de conformidad con la normativa tributaria distrital y 
disposiciones concordantes, desde el 9 de septiembre 
de 2019 hasta el 21 de octubre  de 2019, de conformi-
dad con lo señalado por la Resolución DGC-774 del 
22 de agosto 2019.

ARTÍCULO 2°. La firma mecánica que se imprimirá en 
las actuaciones de la Oficina General de Fiscalización 
de la Subdirección de Determinación de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda corresponderá a un facsímile con la 
imagen de la firma, el nombre y el cargo de la servidora 
pública Flor Mirian Güiza Patiño identificada con Cé-
dula de Ciudadanía No.51.740.491, firma reproducida 
mediante medios computarizados. 

ARTÍCULO 3°. La servidora pública autorizada en 
virtud de la presente resolución hará uso de la firma 
mecánica bajo su responsabilidad, por lo tanto, de-
berá asegurar que el contenido de los actos firmados 
corresponda a la realidad jurídica y garantizar el cum-
plimiento de las normas y procedimientos establecidos 
para cada trámite. 

El Director Distrital de Impuestos de Bogotá y el o la 
Subdirector(a) de Planeación e Inteligencia Tributaria 
deberán adoptar las medidas necesarias para man-
tener actualizada y veraz la información tributaria 
relacionada con los procedimientos de fiscalización, 
determinación y liquidación. Para estos fines, deberán 
adoptar todos los mecanismos de control y seguimiento 
necesarios.

ARTÍCULO 4°. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir del día siguiente a la fecha de su publicación 
en el Registro Distrital. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de septiembre de dos mil diecinueve 

(2019).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000254
(Septiembre 17 de 2019)

 “Por la cual se ajustan para el año gravable 2020 
los rangos del avalúo catastral determinantes de 

la tarifa del impuesto predial unificado”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
En uso de sus facultades legales y en especial 

las que le confieren el literal a del artículo 4° del 
Decreto Distrital 601 de 2014, modificado por el 
artículo 1° del Decreto Distrital 364 de 2015, y 

el artículo 1° del Acuerdo Distrital 648 del 16 de 
septiembre de 2016, y 

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Distrital 648 del 16 de septiembre de 
2016, “Por el cual se simplifica el sistema tributario 
distrital y se dictan otras disposiciones”, en el inciso 4° 
del artículo 1° estableció que: “A partir del año 2017, 
los rangos de avalúo catastral que determinan la tarifa 
del impuesto predial unificado se ajustarán cada año 
en el porcentaje correspondiente a la variación anual 
a junio del Índice Precios de Vivienda Nueva (IPVN) 
del Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica DANE,  el cual será fijado por la administración 
tributaria distrital”.

Que conforme a la información procedente del Depar-
tamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, 
la variación anual a junio de 2019, del Índice de Precios 
de Vivienda Nueva (IPVN) para el Distrito Capital de 
Bogotá, es de 10.27%. 
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Que para efectos tarifarios y de liquidación del impuesto 
predial unificado, año gravable 2020, se hace necesario 
efectuar el ajuste de los rangos de avalúo catastral, 
como referente para determinar la tarifa y base grava-
ble del referido tributo, sin perjuicio de lo previsto en el 
inciso 2° del artículo 1° de la Ley 601 de 2000, el cual 
dispone: “(…) Sin embargo, el contribuyente propietario 
o poseedor podrá determinar la base gravable en un 
valor superior al avalúo catastral, caso en el cual no 
procede corrección por menor valor de la declaración 
inicialmente presentada por ese año gravable”.

Que de conformidad con el artículo 4° del Decreto 
Distrital 601 de 2014, modificado por el artículo 1° del 
Decreto 364 de 2015, “Corresponde al Despacho de 
la Secretaría Distrital de Hacienda el ejercicio de las 
siguientes funciones: a. Formular la política del Distrito 
Capital en materia fiscal, tributaria (…)”

Que se dio cumplimiento a lo normado en el artículo 
8° de la Ley 1437 de 2011, efectuándose la respectiva 
publicación en el portal web de la Secretaría Distrital de 
Hacienda los días 29 de agosto al 4 de septiembre de 
2019, sin que se hubiera recibido observación alguna. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Ajuste de rangos de avalúo catastral 
de los predios residenciales urbanos. De conformi-
dad con el inciso 4° del artículo 1° del Acuerdo Distrital 
648 del 16 de septiembre de 2016, los rangos de ava-
lúo catastral de los predios residenciales urbanos, para 
efectos tarifarios y de liquidación del impuesto predial 
unificado, año gravable 2020, serán los siguientes:

Desde Hasta Tarifa

 $                   0               -    $              124.150.000 5,5

 $              124.150.001  $              132.299.000 5,6

 $              132.299.001  $              152.306.000 5,7

 $              152.306.001  $              172.315.000 5,8

 $              172.315.001  $              192.322.000 5,9

 $              192.322.001  $              212.330.000 6,0

 $              212.330.001  $              232.338.000 6,1

 $              232.338.001  $              252.345.000 6,2

 $              252.345.001  $              285.691.000 6,3

 $              285.691.001  $              319.039.000 6,4

 $              319.039.001  $              352.384.000 6,5

 $              352.384.001  $              385.730.000 6,6

 $              385.730.001  $              419.077.000 6,8

 $              419.077.001  $              452.423.000 7,0

 $              452.423.001  $              485.769.000 7,2

 $              485.769.001  $              519.116.000 7,4

 $              519.116.001  $              552.462.000 7,6

 $              552.462.001  $              599.147.000 7,8

 $              599.147.001  $              645.832.000 8,0

 $              645.832.001  $              692.515.000 8,2

 $              692.515.001  $              739.202.000 8,4

 $              739.202.001  $              785.885.000 8,6

 $              785.885.001  $              832.570.000 8,8

 $              832.570.001  $              879.255.000 9,0

 $              879.255.001  $              925.940.000 9,2

 $              925.940.001  $          1.092.671.000 9,5

 $          1.092.671.001  $          1.259.404.000 9,9

 $          1.259.404.001  $          1.426.135.000 10,3

 $          1.426.135.001  $          1.600.622.000 10,8

 $          1.600.622.001  Más de $1,600.622.001 11,3
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ARTÍCULO 2°. Ajuste de rangos de avalúo catastral 
de los predios no residenciales. De conformidad con 
el inciso 4° del artículo 1° del Acuerdo Distrital 648 
del 16 de septiembre de 2016, los rangos de avalúo 

catastral de los predios no residenciales, para efectos 
tarifarios y de liquidación del impuesto predial unifica-
do, año gravable 2020, serán los siguientes:

Categoría del predio Destino hacendario Tarifa por mil  Avalúo catastral 

Comercial 62
8,0 Menor o igual a  $        232.090.000 

9,5 Mayor a  $        232.090.001 

Depósitos y parqueaderos accesorios 
a un predio principal hasta de 30 m2 

de construcción
65

5,0 Hasta  $             5.517.000 

8,0 Más de  $             5.517.001 

Urbanizables no urbanizados y 
urbanizados no edificados 67

12,0 Menor o igual a  $          40.282.000 

33,0 Mayor a  $          40.282.001 

ARTÍCULO 3°. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir del 1° de enero de 2020.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de septiembre de dos mil diecinueve 

(2019).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. - SERVICIOS  
ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA GENERAL

Resolución Número 005
(Septiembre 17 de 2019)

“Por la cual se reconoce el gasto y se ordena 
el reembolso No 5 de la Caja Menor 2019 de 
la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá”

EL SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA 
GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL
en ejercicio de sus facultades conferidas en la 

Resolución No 026 del 23 de enero de 2017

CONSIDERANDO: 

Que según el Decreto 061 del 2007 “Por el cual se 
reglamenta el funcionamiento de las Cajas Menores y 
los Avances en Efectivo” en el artículo 15 “Del reem-
bolso. Los reembolsos se harán en forma mensual 
en la cuantía de los gastos realizados, sin exceder el 
monto previsto en el respectivo rubro presupuestal ni 
del setenta por ciento (70%), del monto autorizado de 
algunos o todos los valores de los rubros presupues-
tales afectados”.

Que mediante la Resolución DDC-1 del 12 de mayo 
del 2009, “Por la cual se adopta el manual para el 
manejo y control de las cajas menores”, expedida por 
el Contador General de Bogotá D.C., implementó la 
guía que facilita la gestión administrativa y contable 
aplicable a los fondos de cajas menores, acorde con las 
nuevas normas de contabilidad pública establecidas 
por la Contaduría General de la Nación. 

Que de conformidad con el artículo 2 de la resolución 
124 del 2019 “Por la cual se constituye y establece 
el funcionamiento de la Caja Menor de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C para la 
vigencia 2019.” establece que la ordenación del gasto 
de la Caja Menor estará a cargo del Subdirector de 
Servicios Administrativos de la Secretaria General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el artículo 1° de la Resolución anteriormente men-
cionada definió: Rubros Presupuestales, Imputación 
Presupuestal y Cuantía máxima, así:

NOMBRE DEL 
RUBRO

CODIGO 
PRESUPUESTAL

VALOR ($)

Productos de 
hornos de coque, de 
refinación de petróleo y 
combustible

3-1-2-02-01-02-0003-000 700.000

Productos de caucho y 
plástico 3-1-2-02-01-02-0006-000 250.000

Productos metálicos 
elaborados (excepto 
maquinaria y equipo)

3-1-2-02-01-03-0002-000 250.000

Servicios de transporte 
de pasajeros  3-1-2-02-02-01-0002-000 250.000

Servicios de 
parqueaderos  3-1-2-02-02-01-0005-000 300.000

Servicios de 
mensajería 3-1-2-02-02-01-0006-001 500.000

Servicios de 
documentación y 
certificación jurídica

3-1-2-02-02-03-0002-001 880.000

Servicios de copia y 
reproducción 3-1-2-02-02-03-0005-003 150.000
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NOMBRE DEL 
RUBRO

CODIGO 
PRESUPUESTAL

VALOR ($)

Servicios de 
mantenimiento 
y reparación de 
productos metálicos 
elaborados, excepto 
maquinaria y equipo

3-1-2-02-02-03-0006-001 150.000

Servicios de 
mantenimiento 
y reparación de 
maquinaria y equipo de 
transporte

3-1-2-02-02-03-0006-004 350.000

Bogotá Mejor para las 
Victimas, la Paz y la 
reconciliación 

3-3-1-15-03-23-1156-153 360.000

TOTAL 4.140.000

Que en la Secretaria General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá se requirió atender gastos que tuvieron el 
carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables y 
necesarios entre el 11 de agosto al 10 de septiembre 
de 2019, en el marco del Decreto 826 del 27 de di-
ciembre del 2018.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Reconocer el gasto y autorizar el reem-
bolso No. 5 de Caja Menor de la Secretaria General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., por concepto de 
las erogaciones imprevistas, urgentes, imprescindibles 
e inaplazables generadas entre el 11 de agosto al 10 
de septiembre de 2019, por la suma de SESENTA Y 
SIETE MIL PESOS ($67.000) M/CTE en consecuencia 
se afecta los siguientes rubros:	  

NOMBRE DEL 
RUBRO

IDENTIFICACION
VALOR BRUTO 

($)

Servicios de 
documentación y 
certificación jurídica

3-1-2-02-02-03-0002-001 60.000

Servicios de 
mantenimiento 
y reparación de 
maquinaria y equipo de 
transporte

3-1-2-02-02-03-0006-004 7.000

TOTAL 67.000

ARTÍCULO 2: El gasto que ocasiona la presente 
resolución está respaldada con el certificado de dis-
ponibilidad presupuestal No 727 del 19 de febrero de 
2019, expedido por el responsable del presupuesto 
de la Entidad, para constituir la Caja Menor de la 
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., de conformidad con lo establecido en el artículo 
5° del Decreto Distrital 61 de 2007.

ARTÍCULO 3: El valor del reembolso será consigna-
do por la Dirección Distrital de Tesorería en el Banco 

Popular Cuenta Corriente No. 110-050-02125-2 a 
nombre de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá.  

ARTÍCULO 4: Enviar copia de la presente Resolución 
para su cumplimiento a la Subdirección Financiera de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., para lo de su competencia.

ARTÍCULO 5: La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del 
mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

ÉDGAR GONZÁLEZ SANGUINO
Subdirector de Servicios Administrativos

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO  
TRANSMILENIO S.A.

Resolución Número 842
(Septiembre 5 de 2019)

Por medio de la cual se deroga la Resolución 
923 del 26 de Diciembre de 2018 y Resolución 

728 del 24 de noviembre de 2014, y se actualiza 
el Manual de Contratación y el Manual de 

Supervisión e Interventoría de la Empresa del 
Tercer Milenio TRANSMILENIO S.A.

LA GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A. 
En uso de sus facultades legales, y estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a  TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio  de transporte  público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito  Capital y su área de influencia, 
bajo la  modalidad de transporte  terrestre  automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo úni-
co del artículo  1º de la Ley 87 de  1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIOS.A., 
según Resolución  078 de 2000.

Que mediante Acuerdo 007 de 2017 de la Junta Direc-
tiva de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO “TRANSMILENIOS.A.” se determinaron las 
funciones de las dependencias.


